
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia: UMH 

Radicación: 2022-00187 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición presentado por el apoderado de 
la parte demandante, en contra del auto 14 de diciembre de 2022, que ordenó prestar 
caución para proceder a las medidas cautelares 

 
ARGUMENTOS DEL RECURRENTE: 

 

Expone el reclamante, en resumen, que el pasado 25 de marzo de 2022 se radicó 
solicitud de amparo de pobreza por carecer la demandante de recursos 
económicos para atender los gastos del proceso, motivo por el cual no está 

obligada a prestar caución. 
 

CONSIDERACIONES 
 

El recurso de reposición procede para que se reforme o se modifique la decisión 

adoptada, que, en este caso, es el auto de fecha 19 de enero del 2022. 
 
Para reforzar la anterior conclusión, se hace necesario citar al doctrinante Hernán 
Fabio López Blanco, quien en su libro CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO – parte 
general, 2016, en la página 778 adoctrinó lo siguiente: 
 

“Este recurso busca que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el que vuelva 
sobre ella y, si es del caso reconsiderarla, en forma total o parcial, lo haga; es requisito 

necesario para su viabilidad, que se motive el recurso al ser impuesto, esto es, que por 

escrito o verbalmente si es en audiencia diligencia, se le exponga al Juez las razones por 

las cuales se considera que su providencia está errada, con el fin de que proceda a 

modificarla o revocarla, por cuanto es evidente que si el juez no tiene esa base no le es 
dable entrar a resolver de fondo, por lo que la actuación a surtir será un auto en el cual 

se declare no viable del recurso por ausencia de sustentación”.  (Negrilla y 

subrayado propio) 

 

En efecto, el recurso de Reposición es el medio impugnatorio a través del cual se 
pretende que se vuelva a revisar determinada decisión, en aras de corregir aquellos 
yerros en que, de manera por demás involuntaria, o quizás producto de una 

inadecuada interpretación normativa, hubiere podido incurrir el Juez al momento 
de su adopción, en procura de garantizar con ello la legalidad y rectitud que deben 
orientar a la administración de justicia. 
 
Descendiendo al caso bajo estudio, delanteramente se repondrá el auto atacado 

por las razones que a continuación pasa a exponerse: 
 
En efecto, la demandante a través de apoderado judicial con la presentación de 
la demanda solicitó amparo de pobreza de conformidad con lo previsto en el 
artículo 121 del C.G.P., y la materialización de unas medidas cautelares; sin 
embargo, el despacho guardó silencio respeto del amparo solicitado, motivo por la 

cual, le asiste razón al apoderado, teniendo en cuenta que la petición fue 
presentada a tiempo. 
 
Así las cosas, y sin más consideraciones por no ser ellas necesarias se repondrá el 
auto atacado y en su lugar se concederá el amparo de pobreza y el decreto de las 

medidas cautelares. 
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Por lo anteriormente expuesto, se   

RESUELVE: 

PRIMERO: REPONER el auto de fecha 14 de diciembre de 2022, por lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 
 

SEGUNDO: Por lo anterior, de conformidad con los artículos 1511 y siguientes del 
Código General del Proceso, se accede al amparo de pobreza solicitado por la 
señora LUCENY MATIZ RICO y se hace acreedora de los beneficios del artículo 154 

ibídem, toda vez que en aplicación del principio de buena fe, ha de tenerse en 
cuenta que la afirmación bajo juramento de la solicitante (artículo 152, inciso 2) 
resulta suficiente para entender su falta de capacidad económica para atender los 
gastos que implican el trámite litigioso del sub lite. (Archivo digital No. 07) 
 

TERCERO: De acuerdo con lo dispuesto en el art. 590 del Código General del Proceso, 
se decreta la inscripción de la demanda sobre el Inmueble identificado con 

Matrícula Inmobiliaria 50S-40102760. Líbrese el correspondiente oficio. 
 

CUARTO: Se requiere a la parte actora para que proceda a realizar los actos de 

notificación del extremo pasivo, so pena de dar aplicación a lo previsto en el artículo 
317 del C.G.P. 
 
 
   NOTIFÍQUESE 

 

 

CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ 
JUEZ 

 
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 01 de JUNIO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO No. 87 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

AP 
 

 
1 “Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de 

lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un 
derecho litigioso a título oneroso”. 


